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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N" 9.355) 

Artículo lo.- Modifiquese el Al-tículo 62" Nomina de Infracciones y valores asignados de la 
Ordenanza 7802 Marco Regulatorio del Transporte Público Masivo de Pasajeros que quedará 
redactado d.e la siguiente manera: 
Artículo 62: Nómina de Infracciones y valores asignados 

La presente nómina de infracciones punibles es simplemente enumerativa estableciéndose las 
penalidades que se determinen en cada caso, siempre que no fuese procedente la aplicación de 
una medida más grave. En caso de reincidencia los órganos de juzgamiento competentes de- 
berán aplicar la pena máxima dispuesta por la presente norma. 
62.1. En caso de incumplimiento voluntario en la prestación regular del servicio, cualquiera sea la 
forma que ésta asuma, incluido el lock out, se aplicará una sanción pecuniaria de OCHO MIL 
(8.000) VTB a TREINTA MIL (30.000)VTB por jornada en que cada concesionaria deje de pre- 
star debidamente los servicios en forma, modo y con la frecuencia prevista en las disposiciones 
vigentes, con más la accesoria de inhabilitación por diez años para ser adjudicatarios de servicios 
de transporte público de pasajeros. En tales supuestos habrá de tenerse en cuenta para graduar la 
sanción, el tiempo de incumplimiento comprobado. 
62.2. Por cada grupo de transgresiones se asigna una sanción mínima y una sanción máxima para 
ser graduadas conforme el hecho concreto. 
Clasificación de fdtas y valores asignados: 
a. Las transgresiones vinculadas a la operatoria de los servicios serán castigadas con una sanción 
mínima de CIEN (100) VTB y una sanción máxima de DIEZ MIL (10.000) VTB. 
b. Las transgresiones vinculadas a la operatoria administrativa, y contable serán castigadas con 
una sanción mínima de CINCO MIL (5.000) VTB y una sanción máxima de DIEZ MIL (10.000) 
VTB. 
c. Las transgresiones vinculadas al personal de conducción serán castigadas con una sanción 
mínima de CIEN (100) VTB y una sanción máxima de DOS MIL (2000) VTB. 
d. Las transgresiones vinculadas a la flota serán castigadas con una sanción mínima de QUI- 
NIENTOS (500) VTB y una sanción máxima de DIEZ MIL (1 0.000) VTB. 

kplimiento de una -. orden de servicio 
P ,. . ....P. 

bncumvlimiento de horario establecido vara varada 1 
j~alta de frecuencia 1 

Utilizar unidades de otra concesionaria P 

cumplimiento del conductor con la indumentaria de invierno fijada en el manual de 

/Falta de unidades adaptadas al uso de personas con movilidad reducida 
1 
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palta de presentación de la planilla mensual de altas, bajas y modificaciones de personal 4 
Isu vencimiento 

P.. . , , , ,  

Talta de presentación semestral de la nómina de personal - U  -- 

'Incumplimiento de la registración contable en tiempo y forma i 

bnc~m~limiento de la presentación de la proyección económica, financiera y técnica de 
110s dos años siguientes a cada período anual de la concesión: flujo de caja, programa de 

~ncumplimiento de la presentación semestral del detalle de gastos comprendidos en la 1 
$ 
kanasta i de gastos generales incluido en el Anexo de Gastos de los estados contables emi- / 

I ic. Personal de conducción 

Icargar el coche de manera que no cierren las puertas 1 
!Unidad mal estacionada 1 

h o  arrimar al cordón vara descenso de vasaieros 1 

permitir llevar vroductos inflamables o exvlosivos 1 
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Mal funcionamiento del dispositivo incorporado a las unidades adaptadas al uso de per- 

Falta de pasamanos 1 
puerta no funciona o rota 1 

Por cualquier otra infracción a la reglamentación del manual de imagen del TUP 

Art. ZO.- Modificase el Artículo 4" "METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL COSTO 
TARIFARIO TOTAL POR PASAJERO (CT)" del anexo de la Ordenanza N" 7802, el cual que- 
dará redactado de la siguiente manera: Artículo 4": METODOLOGIA PARA EL CÁLCULO 
DEL COSTO TARIFARIO TOTAL POR PASAJERO (CT) 

El Costo Tarifario Total por Pasajero surge de dividir el Costo Total por Kilómetro (CTK) por el 
índice Pasajeros Computables/Kilómetro (PCIKM). 

El índice Pasajeros Computables 1 Kilómetro es el coeficiente que surge del cociente entre la 
suma de los pasajeros equivalentes que pagan (PEP) más los pasajeros franquiciados totales 
(PFT) transportados durante un año, y los kilómetros recorridos por el sistema básico durante un 
año (KM). 

Art. 3O.- El Artículo 1" quedará sin efecto a medida que el costo de las franquicias sea 
cubierto por recursos genuinos provenientes de la Provincia. 
Art. 4O.- Los recursos contemplados en el Artículo 2" de la presente deberán integrar el Fondo 

Compensador del Transporte en cumplimiento con lo estipulado por el Artículo 2" de la Ordenanza 
-a. - 

I ;N0 9188. 
Art. 5O.-  Comuníquese a la Intenden 

co7ce;3 :vii-:-.- ,,.1.;,3i EF ,?3:.a53 
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Rosario, 22 de diciembre de 20 14.- 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 

Electrónico Municipal y dése a la Dirección General de Gobierno.- 

Dra. &P. CLARA GARCIA 
; SECR~ARIA DE SERVICIOS 

~.PuB~,~$os Y MEDIO AMBIENTE 
M U ~ ~ ~ I P A L I D A D  DE ROSARIO 

/ 


